
Sesión 26.a extraordinaria en 5 de Mayo de 1926 
PRESIDENCIA DPL SEÑOR OYARZUN 

SlJMARIO 

El I'teñor Schürmann se refiere a una modifi­

cación irregular publicada en "El Diario 

Oficial" del <lecreto ley sobre Caja Nacio­

nal <;le Empleados P1ibJicos.-EI señor Ba-

rros Errázuriz se refiere a la necesidad 

ca, González, Gutiérrez, Hidalgo, Lyon Peña, 

Mar~mbio, Maza, Medina, Ntifíez Morgalo, Ocha­
gavia, Piwonka, Rivera, Salas Romo, Sánchez, 
Bchürmann, Silva Cortés, Trueco, Urzüa, Vidal, 

Viel, Werner, Yrarrázaval y el señor Ministro de 

Hacienda. 

de hacer coincidir la fecha de publicación ."". 

con la de P¡;omulgación de las leyes y re· 

comienda la constitución de la comisión 

encargada de la reseña de los decretos-Je­

yes.-Continúa la discusión del proyecto so­

bre organización y atribuciones de las Mu­

nicipalidades.-Se acuerda la tabla de fácil 

despacho para la sesión próxima.-Se 1",­

vanta la sesión. 

ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

Azócar, GuillernlO 

Barros E., Alfredo 

Barros J., GuiUermoí 

'Bórquez, Alfonso 

Cabero, Albe¡;to 

Cariola, Luis A. 

Concha, Aquiles 

Concha, Luis E. 

Echenique, Joaquín 

GaUca, Abraham 

,González C., Exequiel 

Gutiérrez, Artemio 

Hidalgo, Manuel 

Lyon Peña., Arturo 

Marambio, Nicolás 

Ntiñez, Aurelio 

Opazo, Pedro 

Oyarz(m, Enrique 

Piwonka, Alfredo 

Salas Romo, Luis 

Sánchez G. de la H, R. 

Schürmann, Car'los 

Silva C., Romualdo 

Trucco, Manuel 

Urztia, Oscar 
Valencia, Absalón 

Vidal G., Francisc.o 

Viel, Oscar 

Yrarrázaval, Joaquin 

ACTA APROBADA 

SESI0N 24' EXTRAORDINARIA EN 3 DE 

El señor Presidente da por aprobada el ac­

ta de la sesión '22 en 26 de Abril que no ha si­

do observada. 

El acta de ·la sesión 23 en 27 de dicho mes, 

queda en Secretaría a disposición de los señores 

Senadores, hasta la sesión próxima, 
aprobación. 

para su 

Se da cuenta, después, de los negocios que 
a continuación se indican: 

Ol!""ICIOS 

Tres de la Honorable Cámara de Diputados: 

Con el primero .contesta el oficio N.O 28., 

de techa 14 del actual, diciendo pue Iha acepta­

do la invitación del Senado para designar una 
Comisión IMixta para la revisión de lo·s decre­
tos-leyes. 

Se mandó archivar. 

Con el segundo comunica que ha aprobado 

un proYecto de ley sobre organización y atri­
b~iones del cuerpo de vistas de aduana, y so­

bre sueldos de los mismos. 

Pasó a la Comisión de Hacienda. 

Con el tercero COMunica que ha aprobadtl 

un proyecto de ley sobre reorganización <le la 
Inspección de .Bienes na.cionales. I 

Pasó a la Comisión de Hacienda. 

Uno del Tribunal Calificador de Elecciones, 
con el cual comunica Que ha proclamado como 

Senadores electos, en cara.cter definitivo por la 
MAYO DE 1926 

9' circunscripción provincial, a )08 señores José 
Asistieron los seflores oYarz'(m, Azócar. Ba- Maza., Luís A. Cariola, Carlos Schürmann, Ab.-

rro$ ErrÁzuriz, Barros Jara, Cabero, Canola, salón Valencia y Altonso Bórquez. 

Concha don Aquiles, Concha don Luis E., Gati·8e mandó &rchiv&F. 
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Uno del señor ,Ministro del Interior, con el 

cual remite el ejemplar original de la Consti­

tución política qUe corresponde conservar en 

el archivo del Senado. 

Se mandó archivar. 

futol"lnes 

ñor Urzúa, hace renuncia del cargo de nliembro 

de la Comisión de Ejército y :\larina. 

A propuesta del señor Presidente, queda de­

signado en Su reemplazo el honorable Senador 

señor Viel. 

A inBinuación también del señor Presidente. 

se confirma en forma definitiva ,el nombramien-

Dos de la Comisión de Ejército y Marina to del honorable Senador, señor Trucco, como 

1'ecaídos en los Mensajes en que S~ Excelencia miembro de la Comisión de Relaciones Exterio­

,el Presidente de la República solicita el acuer- res, en reemplazo del señor Cabero. 

do del Senado para el ascenso del General de 

Brigada, don Carlos Fernández Pradel, a Ge­

neral de División y del Coronel don Arturo Ahu-

mada a General de Brigada. 

Otro de la ComiRión de Constitución, Legis­

lación y Justicia, recaído en el Mensaje de Su 

Excelencia el Presidente, de la República, sobre 

modificación de las disposiciones existentes, re­

ferentes a la subrogación de los Jueces y al 

I'ombramiento de abogados integrantes para las 

Cortes de Justicia. 

Dos informes de minoría de la misma Co-

A insinuación, también d,el señor Presiden­

te, queda designado el señor Maza como miem­

bro dc la Comisión de Trabajo y Previsión So­

(jal, en reemplazo del señor Jaramillo, para los 

HectO's que pueda constituirse, 

":'W' 
El señor Concha, don Luis, protesta de la 

actitud asumida por el Gobierno al derogar el 

él ecreto dictado por el Excmo, señor Alessandrl, 

declarando feriado el día 1.0 de Mayo, en ho-

misión recaídos en la presentación de los honora- mena.je a la clase trabajadora, que \ha fijado 

bIes Senadores don Abraham Gatica v don Ro- - esa fecha pa.ra celebrar su fiesta del trabajo. 

berto Sáne!hez, en que piden un pron~nciamien- E'I señor Concha don Aquiles, Une su pro-

to del Senado acerca de si sus cargos de Sena­

dores son incompatibles o no con los cargos 

de Consejeros de los Ferrocarriles del Estado. 

Quedaron para tabla. 

Solicit.udes 

Una de la señora DoriJa Aguila Pacheco y 

varios otros empleados públicos en que hacen 

observaciones ,en contra del Estatuto Adminis­

trativo y piden se tengan en cuenta las indica­

ciones que formulan en caso de hacerse alguna 

!'educción de los sueldos de los empleado,s pú­

blicos. 

Se acordó t,enerla presente y archivarla. 

Otra de dOn Néstor Villarroel en que, com~ 

Director de la oficina de defensa comercial, pi­

de se elimine de la ley de organización y atri­

buciones de las Muni.cipalidad-es, la facultad de 

imponer contribuciones sobre avisos y let?eros. 

Se mandó agregar a sus antecedentes. 

Telegra.mas ." 
Uno de don Amador Díaz enviado de Pam­

pa Unión, en que pide se adopten medidas pa­

ra evitar la paralización de salitreras. 

Otro del profesorado 

acerca de los proyectos 

$ueldos de los empleados 

primario de 

de reducción 

públicos. 

TaIca 

de los 

Se acordó tenerlos presente y arcllivarlos. 

testa a la del honorable Senador, haciendo pre-

sen te, además, la poca preocupación que tiene 

el Gobierno ,por la clase asalaria'da del 'país, no 

velando por el cumplimiento de 'las leyes dic­

tadas en Su protección, como la de descanso do­

minical la que ,fija en ocho horas la jornada de 

trabajo, la de abolición del trabajo nocturno 

en las panaderías, la de libertad condicional, 

la que prohibe el trabajo de los menores y la 

ley de la silla. 

Censura en seguida ciertos actos del Gob}er­

no como 'el de concesión de la imprenta del 

"Diario Oficial" sin propuestas públicas; como el 

haber incluído en la convocatoria sólo tres negc­

cio'!, olvidando las leyes que afectan especial­

mente a las clases populares y finalmente, el 

no haber prestado atención alguna al problema 

del carbón que afecta tan hondamente a los 

oh .... eros_ 

Usa también d'e la palabra en este inciden­

te <el honürable Senador, señor Hida;Igo. 

El señor Nlúñez Morgado llama la atención 

del Gobierno a la situaciÓn que se c"stá produ­

ciendo en el Norte con la paralización de las 

faenas salitreras, que purede provocar nueva­

mente el problema de los albergues. 

Oh~erva también el hechoexciraño de que 

no oh~tante conocerse efla situación desde el 

mes de Agosto último se ha esta;do haciendo 

(lurante todo el tiempo enganche de obreros pa-

ra el ,Norte por una oficina que se Barna "Direc­

En los incidentes, el hO,norable ,Senador se- ció" Cenera,] del T'l'abajo", siendo que existe en 
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e~", rt>gión una gran cantidad de obreros desocu- ci¡nlidades que quedó pendiente en la sesión de 

pados. 20 de Abril último. 

Db una serie de detalles sobre este punto y El señor Presidente hace dar lectura a l~. 

termina rogando al Gobierno que considere el 

grave problema que puede producirse de un mo­

mento a otro en el ~orte, pOI' los motivos indi­

cad0~. 

El señor Hidalgo conoborando las obsen'a­

cio!1es anteriores llama tambi1én la atención del 

Gobierno a la forma despiadada en que se con­

dUCe los obreros al norte. 

El señor Silva Cortés ruega a la Sala tenga 

" ~)ien acordar dirigir oficio al señor Ministro de 

Hacienda pidiéndole -se sirva enviar los antece­

dentes que obren en poder del Gobierno para 

])o,ler conocer y e,studiar las causas que han 

producido la paralización de numerosas oficinas 

salitrHas. 

El señor l\ledina expresa que cuanto se ha 

elicho del salitre !luede aplicarse a la industria 

d~l ca,'bón que atraviesa por una situación de 

crb;s agudísima sin que el Gobierno arbitre me­

dida q para salvarla. 

F.¡;egOl también a la Sala tenga a bien acor­

dar dirigir' oficio al señor ~.1inistro de Hacienda 

preguntándole si la última comisión designada 

por el Gobierno para estudiar la situación de la 

¡nd ustria carbonífera ha evacuado ya su infor­

me, 

El señor Salas Romo llama la. atención del 

señor Ministro de Instrución Pública a que las 

redacción que propone 

señor Cario la, Ponente 

tículo :l.o 

el honorable Senador, 

de la Comisión, al ar-

"Artículo .9.0 I.;:1 edad se comprueba con 

el certificado de nacimiento, con la cédula de 

identidad o con la papeleta de inscripción en el 

Reg:sLro Militar. 

La condición de saber leel' y e~cribir, le­

ye"1do y copiando en el cuaderno que proporcio­

na~ii ~I Conservador, dos renglones del artículo 

-1' ",t,( ley que indique el Presidente. 

El domicilio, con el testimonio de dos pe,l'­

sonas conocidas de alguno de lus mien11Jros ~e 

la Condsh;ll o con docunlentoH aue lo aC're­

(liten. 
L:.~,s rnujeres, :1 ¡~ue se .!'efiere el nfl1llero 2.0 

del artículo anterior, co:nprobarán su calidad 

(le ·contl'illuyente con la exhibición del reciho de 

alg'una contribución n"lunicipal". 
Tácitamente se (la por aprobado. 

... <\rt. 10. Se t,::n:r:a en ('onsii1-~:'2.:::-i¡)n. en se­

gunda discusión, el nÚn1('1'0 1 (1 e' C:<3 Ltl,t1culo, 

qUE' quedó tam1bién pendiente en la sesión antes 

indicada, conjuntamente con la indicación del 

honorable Senador, señor Gutiérrez, para supri­

mir en dieho número la frase inicial que dice: 

"Los suboficiales y ... 
dos únicas escuelas de Saf.! Antonio están sin Usan de la palabra los Señ'li'es Gutiérrez, 

funcionar por la falta ele local, 10 que con"Utuye Salas Y Concha don Luis. 
un gr~ve daño pues deja sin instrución a lnás 

de <quir, lentos niños. 

El señor :Gutiérrez hace nuevas observacio­

nes sobre el lanzamiento de colonos en el sur, 

refiriéndose en este caso a los atropellos come­

tidos en el fundo Pellahuen. 

Cerrado el debate se ,lroceae ~ votar la in­

dicación del señor r;.utjfrr~z, resultando desecha­

da por 17 votos contra -¡. 

El resto del al·tíeulo queda aprobado con 

las modificaciones ya acordadas. 

Art. 11. Usan de la palabra los señores Ca-
Da lectura a diversos telegramas que ha re- riola, Maza y Medina y discutido inciso por in­

cib:c1o sobre el partkular y los pasa a la Mesa ciso, se da tiicitamente por aprobado en los 
ptdiencic que se remitan con oficio al señor Mi- términos siguientes: 

nistl"o de Colonización a fin de que arbitre las "Art. 11. Los secretarios judiciales a quie­

medidas necesarias para evitar los atropellos nes corresponda, eomunicarán mensualm.ente a 

de·lunCütdos. las Comisiones que funcionen en las diversas 

Se dan por terminados lo>s incidentes. comunas del departamento Jos nom'bres de las 

Con el asentimiento de la Sala se acuerda personas que por resolución de la justicia queden 

dirieir en la forma acostumbra,da los oficios so- privadas del derecho de sufragio. 

licitados por los señores Silva Cortés, Medina y Los oficiales del Registro Civil nar[tn cuenta 

Gutiérrez. mensualmente a la Co,misión respectiva, de las 
PGr haber I1egado el te-rmino de la Pl'imer~' "d 1 ' f" . t l'b ~ ~~nTLl aH (e uf' UnCH)n que aSlen en ('n sus 1 ros 

hora, 1" insinuación del señor Presidente se sus~ ":"' .. ~>.guP conespondan a personas mayores de 

pende la sesión por 15 íninutos. "~;;~J1n años. 

A segunda hora, entrando a la 6rden del <¿ft.'· su sesión inmediata siguiente a la re-

diil., continúa la discusión del proyecto d~ ley ce]l~ió';':;'¡}'i! eStas informaciones, bO;'l"8.rá la Co­

sobre (rganización y atribuciones de las Mun;:: misi(m ';~i~~'f.legistro Comunal a los inhabilita-
, '\.. 

~, 

\~" 
':.1!"'\~ 

~,*¡¡-. 
: "~i.~ 

,.:;t~ 
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dos; a los fallecidos y a Jos que han cambiado 

de domicilio y pondrá el hooho en noticia del 

Conservador del Registro Electoral, para que a 

Cerrado el debate se da tácitamente por 

aprobado. 
Art. 13. El señor Cario la formula las 8i-

su vez practique las eliminaciones de nombres guientes indicaciones: 

correspondientes en el ejemplar del Registro que 

conserva en su poder. 

El señor Medina formula indicación para 

Agregar en el inciso 1.0, después de la pa­

labra "inscritos" la frase: " ... con la indicación 

de la profesión y domicilio"; y 

que se cambie la redacción del inciso 3.0 del ar- Suprimir en el inciso último la referencia 

tfculo en discusión, consultándose la idea de que que hace al TItulo ,'1 del decreto-ley 343, incor­

la persona que cambie de do'micilio o residen-cia, pOI'antlo sus disposiciones a la presente ley. 

al solicitar su inscrüpción ante la nueva Junta El señol' Salas formula indicación para que 

Electoral, tenga la abligación de comunicarlo a se commlte la idea de que la citación del elector 
.la anterior para que cancele su inscripción. 

Cerrado el debate se da tácitamente por 

aprobada la idea propuesta por el señor Medina, 

acordúndose presentar la redacción del inciso 
en la sesión próxima. 

Art. 12. Usan de la palabra los señores Ca­

,riola, salas Romo y Maza. 

El señor Salas Romo observa que en el or­

den el~ que están los incisos, la consulta a la 

Corte sobre el fallo de primera instancia, va a 

ser posterior a la inscripción misma, siendo que 

en realidad la inscripción no d~be 'proceder sino 

reclamado, ,~ehag'a tamlbién por medio de carta 

certificada. 

Cerrado el debate se da tácitamente por 

afJl'obado el artí'culo con las HlOdHicaciones pro­

puestas. acordándose presental' para la sesión 

próxima la redacción a la indicación del señor 
Salas. 

Para mayor 'eIaridad en la discusión, el 

texto de lo>; artículo~ aprobados en esta sesión, 

3e incorpora al acta de la sesión próxima, en el 
)rdenque les corresponde. 

Por h,ÜJer llegado la hora se levanta la 
una vez ejecutoriada la resolución que ordene sesión. 
hacerla, y propone modificar 'la redacción en ese 

sentido, formulando indicación con este objeto. 1fODIF'ICA(aON IRREGUL.-\R DE "UN DE­
CRETO-!lJEY 

El señol' OYAiRZUN (Presidente). - En­
El señor Maza formula indicación para que trando a la hora de los incidentes, ofrezco la 

a continuación del artículo que se discute, y palabra. 
dándole la numeración que les corresponda, se 

agreguen íntegramente los artículos 6.0 y 7.0 

del decreto-ley n'Úmero 343, sdbre Registro Elec­

toral y de inscl"Ípción permanente, concordando 
su redacción. 

El señal' SCHU&"\diANN.- Acabo de recibir 

un ejemplar del "Diario Oficial" del 3 de Ma­

yo, en que aparece una publicación sobre la 

cua'! desl"o llamar la atención del señor Mini¡¡c 

Cerrado el debate se da tácitamente por tro del Interior. 

aprubado el artículo en la idea que cO'ntiene, 
debiendo presentarse para la sesión próxima la 

redacción correspondiente, de acuerdO' con las 
indicaciones formuladas pO'r los señores Salas 
y Maza. 

La indicación del' señor Maza en la ,parte 

que se refiere a incluir el al'tfculo 7.0 del decreto­
ley 343, antes citado, se da tácitamente por de­

sechada con los votos a favoJ;' de los señores 
Maza y SchUrmann. 

A indicación <lel señO'r Cario1'a se acuerda 
agregar a continuación, el artículo 18 del de­

oretO'-ley- 343. 

El señor Cariola formula también indicación 

para' que a continuaci6n del anterIor se "agregue 

el articulO' 19 del mismo decreto-ley. 

CO'n TI1O'tivO' de esta indicación usan de la 

palabra 10'8 seliores Sftnchez, Maza y Cariola. 

En este númerO' viene una rectificación al 

decreto-ley N" 767, que habia aparecidO con 

erroreR. según Fe dice, rectificación que se pu­

blica sin ninguna firma. 

DeseO' que 'se dirija oficio al señor :Ministro 

del InteriO'r preguntándole en virtud de qué auto­
rización el "'Diario Oficial" hace 'Publicaciones 

de esta índole, sin f!rma responsable. 
A mi juicio, este procedimiento de modifica~ 

las leyes no tiene valor alguno y el único texto 

del decreto-ley a que puede atribuira:e mérito le­
gal es el de la primer¡. publicación, aunq;¡e haya 

aparecido con 'errores. 

El sei'iol' BAHROS ERRAZO'RIZ.- ¿Sobre 

qué matet'ill versa ",1 decreto-ley a qUe Su Se­

fiorla ¡¡,et'efiere? 

El sefior SCHURMANN.- Sobre la Caja Na­

cional d<l EmpleadOR Pliblicos. honorable Sena­

dor. 
El :ailltema de. mO'dificar las leyes por me­

dio de rectificaciones a H.U texto, publicadae eJ!· 
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1'-; "Diario Oficial" sin firma ninguna, en cir­

cunstancias en que nos encontramos dent!'o dI' 

un régimen constituciona1 y funcionando el Con­

greso, es algo tan anormal e inusitado, qUe no 

puede tolerarss. 

El señor BARROO ERRAZURIZ. - Tiene 

muchísima razón el honorable Senador. 

Lo menos que puede pedirse en estos casos 

es que tales rectificaciones aparezcan firmadas 

por el Presidente de la República y 'por el 1'es­

,pectivo Ministra. De otro modo no podrán te­

ner ni apariencia de legalidad. 

Seria muy grave que a estas alturas Se 

continuara emplean jo un sistema a todas lu'ce; 

inaceptable, de modificar los decretos-leyes. He 

oído decir tiue hay varios casos de redificado­

nes publicadas ar.~es úe úl constltución del actua; 

GobIerno, en la forma a que se refería el hono­

rable señor Schürmann, o en otra semejante, las 

cuales, naturalmente, no tienen mérito legal al­

guno. 

PRO::\{lJIJG,\CION y PUB-LIGA-eION DE In\S 

IJEYES 

El señélr BARR'OS ER'RAZURIZ.- Quiero 

aprovechar esta oportunidad para insinuar la 

conv!>niencia de subsanar un inconveniente que 

se nota en la pubJi,cación de las leyes. En la 

actualidan toda ley aparece con doble fecha: 

aquella en que es firmada por el Presidente do> 

la 'Rep\1blica y la en qUe aparece publicada en el 

"Diario Oficial". 

De acuerdo con 'o dispuesto en el Código 

Civil, la feeha de una ley el! la' de SU publica­

ción en el '''Diario Oficial" y, a fin de que ést9 

sea la única fetCha que figure en el texto de la 

ley, convendría hacer coincidir ambas fechas, o 

<lea, que aparezca ser una' misma la en que se 

firma y aquella en que se publica en el "Diario 

Oficial" . 

Para la tarea de consultar la.s leyes convie­

ne m'ucho que 's(J:¡ tengan una fecba y, como 

dije, de acuerdo con lo e$blecido en el Código 

Civil, ésta serIa la de la p,,~blicadón en el "Dia­

rio Oficial". 

Ri&.VISION DE D~-LEWES' 

El Ilefi'or BAlRR'OS ERRAZURIZ.-'- A pro­

p6sIto de' lOs décretog-leyes, dmvend.r1a, señor 

PreSid'errte, qile fuéramos' avanzando en el sen­

tido de inJciar cuanto antes' sil estudio. 

La Climara de Diputados ya aceptó 1:1. ínvi­

tadón d'el Se'nado; y falta que el señor Presi' 

ae11te Sé' ponga al habla con el Presidetite 'de la 

otrá Cá:rrt'ara a fin de fijar el n1ímero de miem· 

brO'S que', a cadlI rama de] poder legisiativo co­

r!'~nide n~YI'lbraT para que fÓlrmen eSta cOmt,­
,,¡mi: 

Es preciso resolver este asunto cuanto antes 

porque en el p.úblico se cree que los decretos-le­

yes se van a perpetuar, en vista de que el Con­

greso todavía no ha avanzado nada concoreto p.a,­

ra iniciar su estudio. 

El señor OYARZ'l'~ (Presidente).- El: s«~ 

ñor secretario me inform" que el Pre2idente dlr 

la Cámara de DiputadOS ha enviado un recado 

en el sentido de que hoy Se pondrá al hábla co-r. 
el Presidente del Senado patra llegar a un acué1"­

do respecto al número de miembros de e,,-a Co­

misión que debe nombrar cada' Cámara. 

En todo caso, este asunto no podrá resol­

verse antes del Lun.es próximo; de manera 'tt'u' 
en la primera hO'l'a de la sesión de ese día estar,é 

en situación de proponer los nombres ,de los ffilI,c 

nadares qu.e formarán parte de la referida Ce" 
misión. 

día. 

Ofrezco la palabra antes de la ornen de; 

'Ofrezco la palabra. 

Terminados los incidentes. 

ORGANIZACION y ATRIB'L"CIONFAi DE JJAS 
~HrNJCIP ALl'DADEl'> 

:BJj señor OYARZUN (Presidente).- EntraJl' 

do a la orden del día, corresponde continuai' 1::­

discus.ión del proyecto sobre organización y atri­

buciones de las ~Iunicipalídades, 

Estaban en dil!cusión las indicaciones de] 

señor Ponente de la Comisión, para agregar al 

artículo 13 dos incisos nuevos. 

En ausencia nel honorable señor Cario la', 

tal vez el honorable señor Sa:las Romo, que ca, 

nace esas indicaciones, podría informarnos so-o 

bre el particular. 

El señor SALAS ROMO.- No tengo a la 

mano los papeles qUe l!i-rven al señor Ponente­

de la Comisión para dar cuenta de sus indi.,a: 

ciones .' 

El señor OYAJRZUN (Presidente). - En: 

tonees podríamos dejar pendiente e'S~e artículo 

y seguü' adelante" 

El señOr SEC'RETARIO.- Artículo 14. "ws 
inscripciones serán continuas y sólo Be sÍlSpell­

derlin sesenta días antes y hasta treinta dtal!' 

después d'tI la fecha señilJa«a paTa las 'eleccionM' 

ordinarias de municipalidades. 

Toda: secciÓn anual del regil!tro que ha di;í' 

sar renovada en conformidrod al a.r1l!~ló ... 

ser:1 vlilida. sin embargo, hasta el 30 de J~W 

del afío en qUe debe hacerse la renovación". 

El señor SALAS ,ROMO.- Está disposid" 

hay que armonizal'la con otra que ya se apro'beb. 

por la cual se autoriza. a las mesas ÍllscriptolmlJ, 

'para' suspender su funciOnamiento en ciertos 

casos; 

El,sefiol' B'ÁR'R~ ERlRAZ,OJ:l:IZ.- Se JI~" 
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dría decir: "sin perjuicio de 10 establecido en e; con el mérito de lOS antecedentes, Y no ex­

.artículo tal". cluirla por el solo hecho de la no comparecen­
El señor OYA!RZUN (,Bresidente).- Si no cia. 

náy inconveniente, se dará por aprobado el ar­
<ículo 14, contem.plando la idea a qu~ se ha re· 

feLido el honorable señor Sala's Romo. 
Aprobado en esta forma. 

Habiendo llegado el honorable ~eñor Ca· 

riola, volvemos al IlirUculo 13, con las dos indi· 

-caciones que' ha hecho Su Señoría para completar 

este artículo. 

El 'señor CARIOLA.- El artículo 13, señor 

Presidente, continuaría como sigue: 

El seüór OYARZUN (Pre"idente).- !Ruego 
al honorable aeñor Salas Romo que precise los 

términos de su indicación. 
El señor ·l::LJ\..LAS· ROMO.- He formulado in­

dicación para que en el primero. de los incisos 
propuestos se suprima la frase final que dice: 

"con el mérito de los antecedentes presentados"; 
pa'ra que se suprima el segundo de estos incisos; 

para que se· suprima también la frase inicial del 
tercero -de -dichos incisos, que dice: "El fallo de-

"Si la pel'sona cuya exclusión se solicita, no berá expedirse ... "; y para refundir en uno solo 

c:..mpareciere, se repetirá la citación en igual los incisos 1.0 y 3.0. diciendo: "fallará inmedia­

forma '"'y el juez, conc'urran o no '11 reclamado tamente o dentro de tercero. día" . 
y el reclamante, dí-ctar;L resolución con el méritr. El seño,r CAlRIOLA.- Deseo que Se deje 

de Jos antecedentes presentados. bien establecido el alcance de la indicación del 

En casos calificados por el juez, el recla- seriar 'Senador, respecto del inciso segundo, que 

mado podrá hacerse representar 'por medio de diC.e: "En casos calificados por el juez, el recla-

procurador. 
. El fallo dE'berá expedirse dentro de tercero 

.~ía después de la fecha SeIlalada para la compa­

recencia del reclamado y s9rá fijado por' cartel 
:r en extll'acto en la secretaría judiCial durante 
:res días, elevándose en consulta o apeláción en 

la fórma establecida en el inciso 4. del ar­

:ícuro anterior. 

mado podr{¡ hacerSe representar por medio de un 
procurador" . 

El! señor SAlLA'S RO'MO.- Creo que debe su­
primirse ese inciso, 

El 'señor iM,AjRAMHIO.- Puede ocurrir que 

se pida la exclusión de personas que se hallan en 

cOI¡::tunas muy distantes y que les sea imposible 
comparecer al juzgado, por 10 que ·estimo con-

Ejecutoriada la sentencia que ordena la velliente Y práctico a la vez, se autorice la com­
parecencia, por, PQocurador, en casos en que no 

sea de absoluta necesidad la conUJarecencia per­
sonal, 

exclu~ión se trascribirá a la Comisión Inscl'iptora 
para su cumplimiento". 

Ese seda el final del a'rtículo 13. 
El señor OYAR'ZUN (Presidente). En 

discusión la indi'caeión del. honorable señor Se­
nador. 

El señor SALAS R'O:\'f!O.- Me parece que 

¡¡ería conveniente insertar en el artículo que se 

acaba de le'er, el acuerdo del Senado referente a 
que ta'm'bién se notiHque a la persona afectada 
loor la petición de exclusión, por medio de una 
carta que dirigida el secretario judi-cial. 

. Además, me parece que sería conveniente 

abreviar un poco la 'redacción. Creo que' la fra' 

se: '.:ce;n los antecedentes presentados", está de 

más, por'que se sub-entiende que con el mérito 

\1e esos y no de otro.s antecedentes debe fallar 
",¡ -juez, Bastaría con deCÍrque se dictara reso­

lución a más tardar dentro de tercero día. 
Ji.U .fWñar CAoR]OLA.- Al dar esta redacción 

El 'señor BARROS JARA,- Entiendo que 

estamos en la discusión. del artículo 13. En este 

artículo se dice que las PUblicaciones se harán 

en un periódico del departamento o de la pro­
,·ineía. 

Insisto en que estas publicaciones se hagan 

especialmente en los peÍ'iódicos de departamen­

to.sy sólo cuando no los haya, se hagan en los 

periÓdicos dB' provincias, a fin de que las publi. 

caciones puedan llegar a conocimiento de todos . 

El señor CARIOLA.- Est~ contemplada, 
precisamente, la idea del señor Senador. 

El señor BARROS JARA.- Deseo que esta 

idea se tenga muy presente en la discusión de 

todos lo's ''demás artIculas del Iíroyecto, es decir, 

que las pUblicaeíone,!¡se ha,gan de preferencia en 

periódicos de depart¡¡,mentos; así se facilitará la 

l)'~ inciso,.10 que se ha querido, señor Presidente. formación de los. registros y ello sig1)jficará, al 

C'B q.tu.o· no· 'se faUe tan rápidamente un .asunto n'lismo tiempo, una .economía. 

de esta natu,ralezª. I El señor SALAS, RQMO.~El mantenimien-
.La.rr:ase: "con el mérllo de lDs antecedentes I to~ de la frase: "Se autoriza al reclamante para 

pr,'sentaclos", tiene su explicaci6n. . que pueda hacerse ('epresentar en casos cali 

Se,g¡O;lih la última ley, la persona citada QUé I fic~cados por el juez", tiene, desde luego, un in-" 
l'l0 e tl,U,DíH' e cía eva-eliminada ipso-f::tcto; poI' eso conveniente grave y es que Cel1Cena. la facul 

se ha esta blecido ahora (jue E'l juez debe falla" ,tad de toda persona para hacerse representar, " 
, .,'~ . < . 
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en virtud de las disposiciones generalfls de dere­

cho que autorizan el contrato de mandato. 

Para los casos en que fuere necesario la com 

parecencia Dersonal, puede pedirse que el recla­

mante absuelva posiciones, a fin de establecer 

si tiene o no las calidades necesarias para ser 

ele-ctor. 

Por e"tas consideraciones, estimo que es me­

jor eliminar la frase. 

El señor MARAMBIO.- Estimo que sería 

mucho más engorroso aplicar la diligencia de 

absolver posiciones, en un procedimiento rápi­

do como debe. ser este. La absolución de posicio­

nes según el Código de Procedim-iento Civil, de­

be ir precedida de dos notificaciones persona-

les al interesado. Por 10 tanto. sería necesario 

establecer en esta ley dispostciones que modifica 

El señor SECRETARIO.- Quedó aprobado 

en esta forma: 

Artículo 14 

"Las inscripciones serán contfnuas y, ::;in per 

juicio do lo establecido en el artículo ... , sólo se 
suspendenrán 60 días antes y hasta 30 días 

después de la fecha señalada para las elecciones 

ordinarias de Municipalidades. 

Toda sección anual del Registro que ha de 
ser renovada en conformidad al artículo, 

será válida, sin embargo, hasta el 30 de Junio 

del año en que debe hacerse la renovación". 

El señor CARIOLA.- Al tratar el artículo 

15. del decreto-ley N·o 740, el honorable señor 

Opazo nos hizo presente que en unas diez co-

munas del pals ocurrida que los electores ten­

drían que ir a inscribirse a diez o veinte leguas 
rán el Código de Procedimiento Civil en cuanto 
a la diligencia de absolver posiciones para apli de distancia debido a que en esas comunas no 

hay Oficial del Registro Civil; de manera que 
carla al caso en cuestión o sea. complicarlamos 
la materia muchos má3. nos pidió que procuráramos buscar un medio pa-

ra que en estos casos se reen,plazara a ese fun­
El señor OYARZUN (Presidente).- Ofrezco 

la palahra. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

ionario por otra persona que pudiera hacer 

sus veces. 
La Comisión discutió este punto con muy 

buena voluntad, a fin de satisfacer los deseos 

del honorable señor Opazo; pero en realidad, En votación la indicación del honorable se­

ñor Salas Romo. no pudo ponerse de acuerdo respecto de la per­
Sino se pide votación la daré por aprobada. sona que habría de reemplazar al Oficial Civil, 

El señor CARIOLA.- He pedido que se to- y por eso dejó el asunto a la resolución del Se-
me votación, señor Presidente, porque la Comi­

sión mantiene su indicación. 

El señor OYARZUN (Presidente).- En vo­

tación. 

nado. 
M~ permitirla insinuar. de acuerdo con el ho 

norable señor Opazo. que esta persona fuera un 
contribuyente elegido a la suerte de entre los 

por 

Practicada la votación resultaron 

la afirmativa y 17 por la negativa. 

2 votos veinte mayores contribuyentes de _la comuna en 
que no lpya Oficial del Registro Civil. 

El señor OYARZUN (Presidente).­

zada la indicación. 

Recha-

En consecuencia. daría por aprobada la re­

dacción propuesta por la Comisión. Aprobada. 

El señor CARioLA.- Queda pendiente e' 

r,ronunciamiento del Senado respecto al último 

inciso del artículo 13, que dice: Ejecutoriada la 

sentencia que _ordena la exclusión, se trascribi­

rá a la Comisión Inscriptora para su cumpli-

miento. á. 

El "leñar OYARZUN (P,·esidente).- En dis­

cusión la indicación formulada. 

Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 

- 'Cerrado -el debate. Si no se pide_ votación 

la daría por ::tprohada. Aprobada_ 

-El ,,:eñor CARIOLA,- Pasamo,'! ahora al ar­

tículo- 14.. 

El !leñor OYARZl!N (Presidente).- Acaha 

de ser aprobado; en ausenCia de Su Señoría, con 

una indicación del señor Sillas Romo que' lo C0111-

pJeta. 

El señor OY ARZCN (Presidente).- Tomo 

como indicación la insinuación de ,Su Señoría., y 

la pongo en discusión. 

El 'señor HIDALGO.- Por mi parte, na 

acepto el reemplazo del Oficial del Registro Cí­

yil por un mayor contribuyente. 

. El señor MARAl\fJBIO. - Creo que no se 

puede aceptar esta indicación porque h~bría que 

entrar a determinar las comunas que no tienen 

oficial .civil. Muchas no tienen porque se encuen­

tran al lado de una ciudad. y respecto_ a éstas no 

e.x:istiría- la ·razón de crear una junta inscrip­

tora especial;- esto v;¡ a demandar mucho gasto. 

No esposihle estar creando juntas inscriptoras 

en todas partes Y todavía. -si se- trata ,de comu­

naS qUe ni ,siquiera cuenta-n con un oficial civil 

es indudable que sel'án muy insignificantes y 

qUE' ni siquiera vale la pena ~stablecer una junta 

insedptora en ellas. 

El señor S_~IJAS 1:'.O:\IO.~Haé~ il1dica,ción pa­
l'a que _ este articulo 15 seá coloc-a.cl'o al final d<,¡ 

artíéulo 3:(), como irictso; allí"~~_' .h'abla del caso en 
~ . 
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qu'll hubiese más de un o fl,c ia\ del Registro Ci- te, de manera que formulo indicación en -eJ s-en­

viL Parece lógico, pues, contemplar también en .tido expresado. 

eSe artículo el caso de que la comuna no tenga El señor OYtARZUN (Presidente). - En 

oficial üel Registro Civil. 

El señor ¡BARROS .JAl~A,-Creo muy expues­

to esto de hae,el' un sorteopa¡;a, reem'plazar al oli_ 

cial civil; en, la ley se le reconoce una situación 

especial al oficial civil, y es ,desnaturalizar la dís-

discusión la indicación, 

El señor SANCHEZ GARCIA DE LA H. -

Estoy dispuesto a aceptar la indicación del se­

ñor Gutiérrez, porque creo que hay justificada 

razón para creer que las personas que se hallan 

posieión de~:gnar a una persona POI' sorteo, en distantes de una comuna donde funciona una 

ree,mplazo de ese miembro de la Junta Inserip­

tora. 

El señal' G UTIF2RRElZ.-Señor Presidente, 

yo quiero, decir que encuentro muy fundada la 

oposición del señor Hidalgo y del señor Barros, 

pero esta situación hay que resolverla, pUes por 

eXPE!riencia se cu(m difícil se hace en algunas 

comunas de la;. provincias que reprel3ento cum­

plir el deber cívico de inscribirse y de votar en 

las elec¡;iones; hay comunas, como la de Lon­

quimay, en que no hay oficial civil y 101'1 habi­

tantes d,~ ella Hen.en que ir a Lautaro a inscribir­

lIe. ¡De dil¡tancia entre estos dos lugares hay más 

de 24 leg,uas, y si se toma en Cuenta los incon­

venientes de la lluvia y de los pésimos caminos, 

aun en Vera,n<,J, porq,ue allá Hueve tO.do el año, 

se. verá, que esto sU'p,one un sacrificio demasí~l.llo 

gran,<.l<:t. Desde luego, señor Presidente, en la 

c~t1npafia recién pasada sólo fueron a votar 6 

electores, advirtiendo qu'C, LOlllquimay tiene 2 

!t 3 m}! habitantes. 

El seiíor ""iARAMBIO.~No se trata de la 

elección, señor Senador, sino de las inscripCio­

nes, que van a ser pern,anentes. 

El señor GUTIERR,EZ, - Cuando conversa­

mos con el señor Opazo sobre el particular, es­

tuvhno'l en perfecto acuerdo, :lVle parece, sefior 

Presidj,mte, que debe lmscarse una autoridad 

por ejemplo, el preceptor más antiguo de la. co­

muna, que es un funcionario que tiene respon­

j!abilidad, para que reemplace al oficial civil. 

El señor SANCHEZ GARCIA DE LA H. 

¿ Se ha formulado iúdicación sobre el particular. 

sefior P¡'csidente? 

El señol' OYARZ'l'J1N, P,residente.- Hay una 

indi(!ación formulada por el señol' Cariola para 

que se, sortee' entre un nUmero determinado de 

mayorCl! contribiiyentes' la persona. que debe 

reemplazar nloficláI- del Registro Civil en las co­

mun¡¡.s .cnque no los hay. También el seftor Sa­

jas ha, formulado, indicación respecto del orden 

mesa inscriptora no quieran imponerse la mo­

lestia de un largo viaje pa'ra inscribirse, y me 

parece que debemos propender a '<lue toüos los 

ciudadanos se inscriban. Digo que estoy dispues­

to a aceptar la idea propuesta" aunque, en rea­

lidad, no considero conveniente mezclar en esta 

clase de actividades a los preceptores, 

El seilor SALAS ROMO, - Las observacio­

nes que Se han formulado me sugieren la idea 

de que las comunas a que se ha referido el señor 

Gutiérrez, dada su extensión y tomando en cuen­

ta la población que tienen, merecen de sobra que 

lle designe para ellas un oficial de Registro Ci­

vil. 

El señor GUTIERREZ, - Debo anticipar al 

señor Senador que durante mu.cho tiempo. he 

hecho gestiones pa'ra obtener que se nombre ofi­

elal civil en una de las comunas a 'que me he re­

ferido y, ya sea por una u otra causa, las razones 

de economía que siempre se hacen valer en 

estos casos, no se pudo conseg,uir el nombran1ien. 

to de un funcionario de esta clase para una co­

muna en donde es indispensable. 

El señor SALAS 'ROM,O, Tal vez en al-

guna oportunidad pude serIe útil a Su Señoría. 

El seño'r GUTIERREZ, - También creo que 

se lo ped!. a Su Señoría . , . 

El señor SALAS ROMO. - No, seilor Sena-

dor. 

El señor OYARZUN (Presidente). - Of.rez­

co la palabra, Of¡-ezco la palabra, Cerrado el de­

bate. 

En votación, 

Primeramente pongo en v9taci¡)n la indica­

ción formulada por el señor Gutiérrez para r!3em­

p1a~ar al o,ficlal del Registro Civil en aquellas 

'poblaciones donde no 10 has, por el preceptor de 

'la escuela más antiguo. 

-Votada esta indicaci6n, fué aprobada por 

dOCe votos contra once. 

El señor OYARZUN (Presidente), - Acep-

en que, debe colocarse el artículo 15, que pasarfa' tada la indicación. 

a g'C'I' el.inciso' final, del 'artlcu'lo tercero. Corresponde votar la indicación formularla 

No se si el sej'ior Gut¡érr~ 11i' d,e cllrflcter de por el honorable 'Senador sefiór Salas, que es d12 

indleaeiOn a Su insinuación de q1¡e e~ preceptor :Orden, 

ffiÍl$ antiguo reemplace al oficial, civil. 'Si no hay lnconvenie,nte por parte del Sena-

El sd\ot' GUl'lE1RREZ. - Par~ce qlJ8 ha do. podría darse pqr apl:oba4a esta ¡lldiCa,cl~n. 

encontt'ajo ambien:.€ e~' idea, l!!eño~ P~ll1detl- I~probadll. 
" '<.., ,.'." . 
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'El señor CARIÓLA..-':'Ya no hay más indi- re será efícaz soi<imente la firma que figure en 

cadones fOl'm\Hádas sobre este artículo, señor la primera declaración; y .~i se lwesentan simul­

Presidente., 'pues 'no tiene cabida la ¡ue había tanoalucnt<>, no será eficaz en ninguna 'de ellas 

(ornnllado respebto al reemplazo del oficial civil la fiÍ"ina que yaya rPpctida. 

por 'tin mayor contribuyente 'designado a la suerte. 

El señor OYARZUN (Presidente). - 'En 

discusión el artículo 16. 

El señor CARIOLA.-Rogaría a los hono-

Art. 22. El Conseryadol' de Bienes Raíces 

ante quien se hicieren las decbraciones de can­

éiidaturas, deherá publicarlas,. dentro del término 

de segundo dict, en un l)erióclico de la ciud'Hl 

en que desempeñ<t sus funciones, en el ol'den en 

siciones del follHo sobre la 'Ley de Eleccio~es, que lcl" hubiere l'ecibido; y si l'ecihiel'e yarias 

que contiene los Decl'etos-Leyes números 042, l' . 
rabIes :Senadores que se dignaran leer las dispo-

s¡mult;'ll1camente en el orden alfahético que in-

543 y 5-14, porque las modificaciones a que me' 
dique el lll'imel' nombl'e de cad" ¡;,;ta lJi'esenta" 

voy a referir dicen rehción, o estún tomadas, de 

algunas disposiciones de esos decretos-leyes. 

El artículo 16 dice relación con el artículo 

11 de los decretos-leYes que aparecen en la pá­

gina 5 del folleto a que me refiero. 

,Los artículos 16 al 2;3 inclusiye, se refieren 

a las declaraciones. El 24 trata ya de las vota­

ciones, que es una materia distinta. 

Dicen los artículos que Se l'efieren a las de­

claraciones, 10 siguiente: 

Art. 16. Las candidaturas a regidores dehe­

rán ser ileclar~ déls previamente, sin cuyo esen­

cial requisJto no serán consideradas en la elec­

ción. Sin embargo, cU<tndo se trate de elegir un 

sólo reghlor, no será necesaria tal declaración. 

Art. 17. Las decl:traciones podrán hacerse 

hasta las doce de ia noche del décimo día ante­

rior a la fecha señalada para la elección. 

Art. 18. Las declaraciones se harán ante 

el Conservador de Bienes Raíces del departa­

mento; cada una de ellas podrá contener hasta 

tantos nom.bres como regidores deban elegirse, 

yesos nombres irán colocados por orden de pre­

ferencia. El Conservador rechazará la declara­

ción que contenga mayor número de candicla-

ela. 

])entl'O del rnisrno tél'nlil1o, Cl1\'Üll'(l copia 

nntorb:ada ue cada dec1rtl'ación ~~l ConsE-l'yador 

dE' 1 Registro J~lectol'a1. 

1.103 candidatos tanlhién vodrcill retirar sus 

candidatu,'as dentro de es," nlÍsmo plazo. pero 

sien1pre que 10 hagan toelos los que figurf'n en 

la 11'1iS1Tlct listct. 

Art. 23. Cuando toelas las declaraciones le-, 

galmente presentadas contuviel'en un número de 

candidatos que 110 sobrepase al de regidol'es 

que corresponda elegi¡' en una COI1'1una, el Con­

servador de Bienes Raíces se limitar'li. a comu­

nicar el hecho al juez letrado del departamen­

to, para los efectos del anÍculo, .. , omitiendo la 

entrega de útiLes llC1.1'a las n1E'S<lS l'eCf:'l)toras de 

sufragios. 

Si al Senado le varee:e, podríamos llmitar 

01 debate a los artículos que acabo de leer, que 

comprenden, como decía un ciclo ele operaciones, 

el relatiyo a las declaraciones. 

Después viene el Procedimiento de las vo­

taciones, que es otro orden de ideas. 

El señor OY.\R?:l."X (Presidente). Po' 

tos que el de cargos que hay que llenar, y la dríamos circunscribir la discusión a estos ar­

que no aparezca firmada por el competente nú- tlculos. 

mero 'de inscritos en los registros de la respec­

tiva comuna. 

Art. 19. 'Las declaraciones deberán ir fir­

mada" por el número de personas inscritas en 

los registros de la comuna que a continuación se 

expresa: 

En Santiago y Valparaíso, 2 O O; 

En las demás capitales de provincia, 100; 

En las capitales de departamento, 40; Y 

En los demás territorios comunales, 20. 

Art. 20. Los l1atrocinantes de una lista de-

berán firmarla ante cualquier notario del respec-

gl señor HIDALGO. - Yo iba a hacer pre­

sente la gravedad que envuel"e el hecho de que 

empecemos a tratar estos artículos que propone 

la Comisión, sin observar el procedinliento an­

terior, de repartir impreso lo que se va a discu­

tir, a fin de poder apreciar en toda su ampli­

tud el, Significado de esta reforma, 

Formulo indicación. señor Presidente, en el 

sentido de que no se siga discutiendo el infor­

me "de la Comisión hasta que no S" reparta im­

preso a los 'Senadores. 

'El 'señor OJ'\ARZl:'N (Presidente) .-En dis-

tivo departamento, indicándo a continuación de cusión la indicación. 

la firma, el nombre y apellido del firmante, su'El'señor·S:Ml\'CiHEZ·:G. DE 'LA H.-Creo que 

domicilio yla sección Y el ,número del registro se subsanaría '.1a d'iflcultad 'leyendo ,'y ,poniettdo 

'~ll 'que se hallaren inscritos. i en' dlsousión una 'autla las i'ridieaci'ones 'de 1a 

Art. 21. No pOdrá figurar el mismo patroci~l ;CO!llllsMn. 

nante en diversas declaraciones, Sí esto ocurrie- El señor CONCHA (don Luís E.). - No se 
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puede ,hacer eso, porque se trata de un plan de 

conjunto. 

El señor OYARZUN (Presidente). - A fin 

d3 no n'H:rdar la: discusión de este' proyecto, Cr€'o 

que lo más conveniente sería que continuára­

ramos con la discusión de otro título. 

El señor CONCHA (don Luis Enrique). 

Pero el. título siguiente tampoco tiene informe. 

El señor BAlEROS J;AlRA. - La verdad 

es que este título no tiene informe y los Se­

nadores tenemos ¡que atenernos a que se nos di­

ce: tal o cual artículo se modifica en tal o 

cual forma, pero no se ha cumplido con el trá­

mite de imprimir el informe o las modificacio­

nes a fin de penetrarnos mejor de ellas. 

El señOr CiAlnOI1A. - íSi se hubiera man­

-dado impri'mir el informe, el ,senado se ha­
bría encontrado, en un momento dado, sin te­

ner materia de qué ocuparse. Por lo demás, 

la Comisión está llana a seguir estudiando el 

proyecto en la forma 'que el Senado ind1que. 

Respecto del título de las InscriPciones, el 

Senado no aceptó el sistema 'que proponía la Co­

misión y aprobó otro, por lo que la Comisión 

tuvo que adaptar su informe al acuerdo del Sena­

do. Como digo, la Comisión está llana a aceptar 

el temperamento rque el Senado desee. 

Nuestra actitud obedeció simplemente al de­

seo de !que el Senado tuviera materia de qué 

ocuparse. 

El 'señor BARROS JARA. - Yo no for­

mulo ningún cargo a la Comi,sión, señor Sena­

dor, sino ,únicamente pido 'que se nos coloque 

en situación de saber lo lque vamos hacer. 

Ell sef10r CAiRIOLA. - Yo creo que el Se­

nado está en situación de continuar la discu­

sión en el artículo 20 del informe de la Comi­

sión o sea e'l Titulo: "De las Inhabilidades y 

excusas". 

El señor OYARZU¡.,r, (Presidente). - En­

tonces se podría leer. 

El señor CARIOLA. - Dice así: 

TITULO III 

,De las inhabilidades y excusas 

Artículo 20. No pueden ser elegidos regi-

dir3cta o indirectamente interesados en cualquier 

negocio oneroso de la Corporación, sea como obli-' 

gados principales y como fiadores. 

:P~sta'inhabilidad no comprende a los accio­

nistas de sociedades anónimas que tengan contra­

tos con la Municipalidad; pero sí a sus directo­

re.>, gerentes o administradores; 

4.() Los 'que tienen juicio con la Municipa~ 

¡idad; y 

5.0 Los que se hallen sujetos a interdicción 
jud;cial por decreto no apelado o confirmado 

por ,,1 Tribunal de Apelaciones. 

La sobreviniencia de alguna de las inhabi­

lidades contem'pladas en los números 3.0 y 4.0, 

pone fin al cargo. La del número 59 y la del 

artículo 89, número 39, suspenden el ejercicio 

de la función hasta que se produzca sentencia 

ejecutoriada de rehabilitación o de absolución 

definitiva. 

El señor MARAMBIO.-Yo tengo aún va­

rias observaciones que hacer re-specto de estos 

artículos del informe de la Comisión. Así por 

ejemplo, en el número 2.0, donde dice: 

Los chilenos naturalizados en país extran­

jero", propondría que se dijera: "nacionaliza­

dJs" en vez de "naturalizados", porque la pala­

bra nacionalizados es la ¡que emplea la Cons­

titucióll Política. 

En el número 3.0, donde se dice: "los que 

tienen o caucionan contra;tos con la Municipa­

lidad de que pretenden ser regidores, etc", bas­

taría, a mi juicio, decir: '.:los que tienen o cau­

cionan contratos con la Municipalidad", y con 

esto se ha dicho todo. 

:¡'Jn el número 4'.0, dice: Los que tienen 

juicio con la lVI'unicipalidad: 

Creo que esta disposición, al quedar aproba­

da en esta forma daría ocasión a abusos. Un 

recaudador municipal puede, el día antes de la 

eleeción, entablar una acción judicial supuesta 

e11 contra de uno de 10$ candidatos y de esta 

maner:t inhabÜitarlo para ser elegido. 

Es una novedad que se ha introducido en 

el proyecto, y 'que a mi juicio no debe mante­

nerse. 

Dice el nlúmero 5.0: "Los 'que se hallen 

dores: sujetos a interdicción judicial por ,decreto no 

1,0 Las personas que se bailen comprendi- apelado o confirmado por el Tribunal de Ape-

das en alguno de los casos del artfculo 8.0; laciones". 
2.0 Los chilenos naturalizados en pa!s extran Yo -propondría .. ,<ue lse dijera: 'tLos qu!e 

jera; y se hallen sujetos a interdicción por resolución 

3.0 Los que tienen o caucionan contratos judicial ejecutoriada. 

con la Municipalidad de que pretenden ser re- Respecto del último inciso en lo que se re­

gidores, sobre obras municipales, o sobre pro- f,~~re al que ha sido condenado a. pena aflicti­

visión de cualquier especie de artlculos, o estAn va, a mi entender debe aplicilraele 'lo que es-
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trublece el Código P-eual, o sea, ·que es causal 
ra poner término al cargo. 

Lo mismo digo res'pecto al que ha sido 

clarado en interdicción: no me parece que 
tará muy luego en condición de. desempeñar 

cargo. 

pa-

de· 

es-

el 

jan 

jan 

mas 

que 

del lanzamiento de las tierras. que. traba­

y de los atropellos de que los hace victi· 
el capitán de c;\ rrubineros, señor Dagnino. 

El señ'or GlU~1En,REiZ.-Quede .constancia 
ese ca,pitán es muy dañino. 

'E1 señor fO,YAR~L);! (P,resid,ente) .. '-'-Conti-
Una persona que no puede administrar sus núa la discusión del pl'oyecto de ley sobre 'lVluni-

propios bienes, no debe pensar 

los de la Municipa'lidad. 
en administrar c~paJidades. 

El señor OY AR~UiN (Presidente).- En 

discusión las indicaciones formuladas por el ho­

nOri¡bJe Senador señor J\1arambio. 

El señor CONCHA (don 'Luis).- Respecto 

Pero antes deseo solicitar del S,mado, a pe-

ición de algunos señores Senadores, que, en 

atención a que el proyecto en debate es muy 

extenso, 'los ol'adoresprocurarán a breviar en lo 
posible sus observaciones. 

del número 4.0, me parece, señol· Presidente, Hago esta insinuación rogando a los hono­

que convendría aclarar bien el concepto ·en el bIes Senadores que se concreten, si es posihle, 

sentido de que si se refiere tanto a los que han a formular indicaciones; y dejando como es na­

entablado demanda en contra de la '~lunicipa- tural, a su 'prudencia abreviar cuanto puedan 

lidad, como a los que han sido demandados sus observaciones, a fin de que pueda quedar 

por la Municipalidad. En mi sentil', la inhabi .. despachado el proyecto en discusión antes de 
lidad dehe comprender a ambos. que nuevos asuntos' vengan a preocupar la aten-

El señor HLDALGO.-Ha habido casos en ción del Honorable Senado. 

Santiago Bn que ciertas personas se han hecho Ofrezco la ·palabra. 
elegir Municipales ·para conseguir una transac- El señor SCHURMA).[N.- Desearía formu" 

ción en un juicio personal. lar una observación en este artículo para que se 
Yo creo por esto que debiera dejarse esta- tenga presente en el momento oportuno. 

blecído que no pueden Rer elegidos ,Regidores los Las inha,bilidades a que se refiere este ar­
que han iniciado juicio contra la :MuniciPali-, tículo se califican por el Juzgado; pero no hay 

dad, ni aquellas contra los cuales la Municipa-. disposición alguna que se refiera a las inhabi­

lidad lo haya iniciado; de suerte que en nin- lidades SObrevinientes, de manera que yo me 

guno de estos casos un ciudadano 'pueda ir pregunto ¿ quién va a calificar estas inhabili­

al Munici'pio, porque es tan grande el interés dades? Ni en el proyecto -del Ejecutivo, ni en 

personal que ordinariamente se sobrepone al el de la Comisión hay disposiCión alguna que re­

interés público. suelva el punto, por eso hago esta observación 
Lo que ha ocurrido en Santiago, ocurrirá a fin de que la Comisión la tenga presente. 

con mayor razón en las co,munas rurales, ., 
El señor CARIOLA.-Yoy a referirme hre-

El señor OYARZUN (Pr-esidente).- Como, vemente a las ohsen'aciones de'l honorahle Se­
va a continuar el debate sobre este artículo, se I 
suspenderá la sesión por quince min~tos. 1: ñor ::vIaramlbio, formuladas en la primera hora, 

Se suspendió la sesión. Desde luego acepto el cambio de la palabra 
"naturalizados" por "nacionalizados". Acepto 
también, en el),{.o 3,0, la sUfltituci6n de la fra­
se "por decretO' no apeladO' o confirmado por el 

Tribunal de Apelaciones" por la que propone 

Organización y atribuciones de las ~Iunicipali- Su Señoría y que dice: "por resolución ejecuto-

dades riada". En cambio, pediría al honorable Sena­

dor 'que mantuviéramos el N.O 3.0 tal como está. 
El señor OYARZUN (Pr.esidente).- Conti· ::\le parece que hay razón para decir qué clase' 

núa la sesión. de contratos son aquellos que prO'ducen inhabi-

Antes de proseguir el debate pendiente, 80'- lidad y todavía hay mayor razón para referÍl'· 

licito del Honorable Senado un acuerdo para dar se a los que están directa o indirectamente in­

lectura a un telegrama que envió a la mesa él teresados en cualquier negocio oneroso de la 
honora·ble Senador por Cautín, señor Gutié- Corporación, sea como obligados principales O< 

rrez, y que, por falta de Ü'portunidad, no se le· cumo fiadores. Y por último pido que se cam-
yó en la primera hora. bie la- conjunción disyuntiva o por la c011ulatí-

Acordado. va -y, en la parte 'Que dice: a sus directores, ge-

,El señor SECRJE':UA[RIO.-Dá lectura al te- rentes o administradores." 

egramaen que los colonos <de Pellahuén se que- En lo demás, pido al HonoraJble Senado 



acepte la ,rM,acción ,del artículo' tal ·enmola .h., hay,<lbÉletwación,~daré, por' aprobada este 'número. 

pTÜ'PUesto, la Comisión. Aprobado en la forma propuesta por, la Co­

EI'señO'rNUÑ\E!Z. MORGADO.~CDn l'-espeCr misión y con las. modificaciones del honorable 

to al NQ 4", el honO'rable señor Hidalgo ma­

nifestaba la conveniencia de dejal'lo tal comQ 

lo 'ha redacti'ldo 1a Comisión y el señor í:\Iaram-' 

bio demostraba la cOTl'veniencia de suprimirlo,. 

Yo creo que se puede atender a las dos indica­

ciones, porque las dos tienen l'azón, diciendo: 
"Los que tengan juicio con la ¡Municipalidad 

señor Maraml>io. 

El señor CARIOLA.-EI número 3.0 dice: "Los 
que tienen O' caucionan contratos con la Muni­

cipalidad de ,que .pretenden ser regidores sobre 

obras municipales, o sobre provisión de cual­

quier especie de artículos, o están directa o in­

directamente interesados en cualquier negocio 

con anterioridad a la fecha de presentación de oneroso de ~a Corporación, sea como obligados 

lo» candidatos". De este modo no hay posibili­

dacl de efectual" un movimiento tendencioso que 

impida que df,lterminada 118r30na llegue COlno 

candidato a las urnas electorales. 

Q como fiadores." 

Yo podría decir cuál es la redacción exacta 

ciada por el señor J\farambio a este número. 

El señor MARAMBIO.-Yo diría: "J~os que 

Me permito hacer indicación en tal sentido. tengan o caucionen 'contratos con la J\funicipa­

También pediría que se dejara en concordan- lidad sobre .... " 

cia el comienzo del N.O 3"0, diciendo: "los que El señor CARIOLA.-Yo llido qu(' se man­

tengan o caucionen contratos con la Municl- tenga la red"cción del nún'lero 3.0 dada por la 

palidad de que pretenden ser regidores".. .Es Comisión. 
cuestión de cambiar el tiempo elel verbo. El señor OYARZUN (Presidente),- Como 

El señor O J'CARZUN (Presiden te).- Ofrez- no hay otra indicación pertinente a este nl1me-

co la palabra. ro se votará la indicación del honorable señor 
- Maran1bjo. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

Se 
ladas, 

van él votar las indicacionc!'< 

El señor DARROS ERRAZURIZ.-¿ Se vo­

formu- ta primero el número propuesto por la Comisión? 

El señor BARROS I<:RRAZURIZ. - Ser'a 

conveniente que se votara núrnero por número, 

seüo1' 'Presidente. 

El señor OYAHZG'" (PJ'e;;iclente).-J~o iba 

a proponer, seriar Senador. 

Como se está tomando como base el pro­

yecto de la Comisión, sería conveniente que el 
honorable señor Cario la, ponente de 1" Comi­

sión, ,se sirviera leer los números. 

Se va a votar el número 1.0. 

El señor OYARZUN (Presidente) .-Como la 
indicación del honorable señor Marambio signi­

fica un't modificación de la redacción propues­
ta por la Comisión, se vota primero, 

necog'ida la yotaeión, resultaron 14 votos 
por la, afil'matiYa, 6 por la ncgatÍYa y 1 absten­
ción, 

El señor OYARZUN (Presidente).- Apro­

bada la indicación. Queda, en consecuencia, sin 

efecto la redacción propuesta por la Comisi6n. 
El sepor SALAS ROMO.-Pero hay otra par .. 

;El señor CARIOLA.- Dice así: "Artículo te dentro de este mismo número que no ha me-
recldo observaciones. 

20.-No pueden ser elegidos Regidores: 1.0 Las 
El señor CARIOLA.-Sólohay una lndlca-

personas que se hallen comprendidas en alguno 

de los casos del artículo 8.0" 

E señor BARROS ERHAZURIZ.-Sería me-

ció n para decir en el inciso 2.0 de este nl1mero 
"gerentes y administradores", en vez Be ¡¡geren­

tes O administradores". 
jor decir: 

das", etc. 

"Las personas 

'El señor OYARZUN 

que estén compren di-
El señor OYARZUN (Presidente). - Si no 

hubiera oposici(¡n se darra por aprobada esta 
(Presidente).- Como indicación, 

no hay indicación sobre est,e número, lo daré 

por aprobado en la forma insinuada por el ho­

norable sellor Barros. Errázuriz 

Aprobado, 

Aprobada, 

'El señor CARIOLA,--'El N.O 4.0 dice: "Los 
que tienen juicio con la Municipalidad." 

El señor Marambio propone la supresl6n de 
El señor CARIOLA.-El número 2.0 dice: este número. 

"Los chilenos naturalizados en país extranjero". 

La Comisión .acepta el cambio de palabra 
'~naturalizados", por anaciona-lizado's", que ha 

. propuesto: el ·honorable señor ,Marambio, y que 
se agregue, a continuación las. palabras "y no re­
habilitados" . 

. 'El señor OY-ARZUN (Presidente).- Si no 

El señor BARROS ERRAZURIZ. - Pode­
mos empezar por ahí, porque entiendo que so­

mos varios ,Senadores los que estamos por la 
supresión, 

El señor OYARZUN (Presidente),- Se va 
a votar la indicaci6n del señor' Maramblo para 
suprimir este ·número, 
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El señor' HIDAIDO,-"'-VOtarido por' !a'aftr" el'honorlLble' señor Cariola la indhtación Idel se~ 

mativa" quiere :decir' ·que se'sUPMme el nflmero,' 

El señor OYARZUN (PresIdente) ,-sr. ho­
norable Senador. 

na señor NUÑEZ ,!,'W'RGADO.-En esta pat·w 

tior' MarAmblo ? 

'Elseñor CARIOLA·-'Si la acepto"séftor 
Presidente, 

:El señor SALAS ROMO.- 'Podrramos 3U-

hay una indicación del ,que habla para que se ,¡¡rimir la última parte de este inciso, por que 

diga: "Los que tengan juicio con la Municipa:li­
dad con anterioridad a la fecha de presentación 
de los candidato,,"" 

El señor OYARZUN (Presidente).- Supri­
mido el número no tendría lugar la indicación de 

fiu Señoría. 

-R('cogida la. yotación, r('sultal'on .t 1 "otos 
pOI' la afh'matha. 9 por la ll<,gath'a y 1 absten­
ción. 

El señor OYARZUN (Presidente).- Queda 
suprimido el N,o 4.0 En votación el X.o 5.0 --El señor CARIOLA.- Dice: "5.0 Los que 
se hallan sujetos a interdicción judicial por de­
creto no apelado o confirmado por el Tribunal 

de Apelaciones. 

La sobreviniencia de alguna de las inhabi­
lidades contempladas en los N.os 3·0 y 4.0 pone 
!in al cargo. La del N.O 5.0 Y la del artículo 8.0 

nflmero 3.0, suspenden el ejerCicio de la funci6n 
hasta que se produzca sentencia ejecutoriada, de 

rehabilitación o de absolución definitiva." 

no habría ,por qué repetir esta disposición. 

El señol' MARAMBIO.- Está dicha en ca­
da caso especial, de modo que si hubiéramos de 
suprimirla aquí, la interpretación y aplicaciÓn 

de la ley se prestaría a una, serie de dificulta­
des. 

El señor SALAS ROMO.- Pero, a mi jui­

clo, hay en esto Un error, porque el inciso dice: 
"hasta que se produzca sobreseimiento defini­

tivo o sentencia resolutoria." 

Ifll señor MARAMBIO.- Pero puede ha­
ber sólo una sentencia dictada por el juez d·] 

primera instancia, yeso no basta. Se necasih, 

que la sentencia haya sido confirmada por el Tri­
bunal de apelación. 

El señor OYARZUN (Presidente). - Se to­

marA votación sobre la indicación del señor Ma­
rambio. 

El señor GATICA.-Parece que no merece 

oposición esta indicación. 

El señor OYARZUN (Presidente).-SI el 110-
nürable señor Salas no insiste en su oposición la 

La Comisión acepta la indicación del señor daré por aprobada 
Marambio para que se diga en el inciso primero Aprobada. 
de este número "por reso'lución judicial ejecu-
toriada", El señor CARIOLA.-"Art. 21. El cargo <1e 

El señor OYARZUN (Presidente).- Corno regidor E'S incompatible con todo empleo público 

no hay otra indicación que la del señor Maram- o municipal retribuído. También es Incompatible 
blo, que es aceptada por el ponente de la co- con toda función o comisión retribuída que hu­
misión, podría darse por aprobado el N.O 5.0 en biere de otorgarse por el Estado o por la Muni­

la forma indicada. 

El señor BARROS ERRAZURIZ.-A m! me 
parece que sería mejor decir por resolución que 

cause ejecutoria, porque estas son las palabras 
que emplea, el Código . 

1m seilor OYARZUN (Presidente) .-La re-

cipalidad a que el regidor pertenece. 

Si el nombrado acepta aquel cargo, cesa en 
e:; empleo o comisión que antes tuviere. 

Esta incompatibilidad no regirá, sin embar­
go, con los funcionaríos de instrucción pflblica, 
respecto del Municipio en cuyo territorio tenga 

dacción podría quedar a cargo de la Mesa; mien- su residencia habituaL 

tras tanto podríamos dar por aprobado el N. o Ningún regidor, desde el momento de la 
5.0 en su inciso primero. elección y hasta seis meses despUés de termInar 

Aprobado. 

En votación el 1nciso segundo del mIsmo nu­
mero. 

El señor CARIOLA.-EI senor Marambl0 ha 
propuesto un cambio de redacción a este inciso; 
ojalá Su Señoría nos dijera en qué consiste. 

El señor MARAl'vIBIO.-Mi idea es que se 

ponga este inciso de acuerdo con los términos 
IE·gales, diciendo: "hasta que se produzca sobre-

S11 cargo, 'puede ser nombrado para función, co­
Intsión o empleos municipales retribuídos por la 
Corporación a la cual ha pertenec1do. 

Las disposiciones de los incisos Lo, 2.0 y 4.0 
110 rigen en caso de guerra exterior, no se ex­

tienden a los cargos de Presidente de la Repúbli­
ca, Ministros del Despacho y empleados diplo­

m!§'tkos y consulares: pero sólo los cargos con­
feridos en estado 'de' guerra y los Ministros del 
Desj}acho son compatibles con las funcionés de 

El senor YRARRAZAVAIJ.-Pero ,se 8n- regidor." 

seimiento definitivo resolutoria" . o sentencia 

tendería que queda suprimida la referencia al ,El señor BARROS ERRAZURIZ.-En 'este 

nflmbero 4~, que se acapa .de suprimir. a.rtículo me VQy a. permitir' formular urla>'obSer-
"El séñor OYARZUN (Presidente).-¿Acepta. vación b¡'evísima. 
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En el inciso primero, formulo indicación 

para que se diga, en vez de "también es incom­

patible con toda función o comisión retribuídas 

que hubiere de otorgarse por el Estado", etc" 
"con toda función o comisión retribuidas pOI' el 

Estado", etc. En la forma que la Comisión pro­
pone este inciso, vamos a quedar inhabilitados 

todos. 

En el inciso 3.0 se dice: "Esta incompatibI­

lidad no regirá, sin embargo, con los funclona­
l'los de instrucción pública"... etc. Yo encuen­
tro muy discreto y razonable que los cargos 1e­

regidores no sean incompatibles con los cargos 
de la instrucción secundaria y superior: pero 
encuentro perjudicial que no sean incompati­

bles con los cargos de la instrucción primaria. 
Con esta disposición vamos a tener ett cada co­

muna al preceptor de la escuela de jefe d" par­

tido político con todos los inconvenientes que 

este sistema produce. No ocurre igual cosa con 

los profesores de los Liceos. Yo me explico que 
en ciudades como Chillán, Talca, en las capitales 
de prOVincia y de departamento de cierta impor­
tancia, los profesores de instrucción secundaria 

o superior vayan a la Municipalidad; pero lo en­
cuentro peligroso, repito, que el profesor de ins­
trucción ¡primaria vaya a estos cargos. Por es­

ta razón, 'hago indicación para que se diga: 

"Esta incompatibillda'd no regirá con los fun­

cionarios de Út enseñanza secundaria y supe­

rIor, respecto del Municipio en que tengan su 
reSÍ'dencia habitual". 

No pongamos frente al hacendado al pro­
fesor primario. 

último inciso .del artículo 21 se establece una ex­

cepción a 'la incompatibilidad, es decir, a la regla 
de que ningún regidor puede ser nombrado para 
función retribuída. Pues bien, en los casos del 

Presidente de la República, Ministros del Des­

pacho y Ministros Diplomáticos no le' encuentro 

nada de particular, pero sí en el caso de nom­

bramieruto de funcionarios die orden inferior. 

Dejando subsistente la disposción tal como es­

tá entregamos al Ejecutivo un arma poderosa 

para poder disolver en un momento dado una 

mayoría municipal. Yo dejaría esto reducido 

al Presidente ·de la Repúbüca, Ministros del 

Despacho y Ministros Dilllomáticos. Formulo 

indicación en este sentido. 
El señor BARROS JARA.-Desearia que el 

señor Ponente nle explicara por qué se dice: 

"respecto del Municipio, en cuyo territorio ten­

ga su residencia habitual, cuándo en mi sentir 

basta con decir "residencia". 

El señor MAHAMBIO. - En efecto, está 

demás el adjetivo "habitual" que aparece ahí. 

El señor CARIOLA. - Yo no tendría in­

conveniente para aceptar la supresión de ese 

adjetivo. 

El señal' OYARZUN (preSidente). - Ofrez-

co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

En votación las indicaciones que no han si­

do aceptadas por el senador ponen<te referentes 

a la redacción que propone la Comisión. 

El señor SECRETARIO. - El Honorable 

señor Barros Errázuriz ha formulado indica-
El señor SCHURMAN. - Según €l inciso clón para redactar este inciso en la siguiente 

4.0 del artículo 21, señor Presidente, "ningún 

regidor, desde el momento de la elección y 
hasta seis meses después de terminado su car­

go, puede sElr nombrado para función, comisión 

o em:pleos munici'pales retribuidos por la cor­

poración a la cual ha pertenecido". Pues, bien, 

esta misma disposición más adelante establece, 

ciertas excepdones 'para cierta clase de funcio­

narios. Yo creo ilógico no considerar en estas 

excepciones a los alcaldes. En efecto, no hay 

motivo$ para inco'mpatibilizar a I8stos funcio­

narios para desempeñar el mismo cargo de al­

calde cuando éste tenga fijada remuneración. 

As] el alcalde de Osorno, por ejem'plo, que tie­

ne 25 años en el ejercicio de esa alcaldía que-

forma: "El cargo de regidor es incompatible con 

todo empleo público o municipal retribuído. 

'.rambién es incompatible con toda función o co­

misión retribuiac1a por el Estado o por la Muni­

cipalidad a que el regidor pertenece". 

El señor OYARZUN (Presidente). - En 

votación la indicación. 

Si no hay oposición, se dará por aprobada. 
Aprobada. 

El señor SECRETARIO. - El mismo se­

ñor Senador ha formulado indicación para re­

dactar el inciso tercero en el sentido de qUe la 

excepción de la incompaJtibilidad sólo regirá pa­

ra los funcionarios de instrucción secundaria y 

superior, con exclusión de los profesores prima-
daría i'm'posi'bilitado para desempeñarla desde rios. 

el momento en que el cargo pasara a ser re­

tribuído. Yeso no es justo. Por eso yo propon­

go que en el último inciso, de,gpués de las pa­

labras "Ministros del despaCho" se agregue 
las -palabras "Alca'ldes Municipales". 

El sefior SAJNíCHEZ G. DE LA H.- En el 

1,,1 señor OYARZUN (Presidente). - Si no 

hay inconveneiente, se dará por aprobada esta 
indicación. 

Aprobada. 

El señor CARIOLA. - Suprimiendo la pa­
labra "habitual" al final del inciso, 
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El señor OYARZUN (Presidente). 

señor Senador. 
Sí, dada a su indicación 'por el honorable Senador 

señor Schürmann, los ,puestos de alcaldes J4)-

El señor SECRETARIO. - En el inciso [1- munerados vendrían a ser compatibles con los 

nal, el honorab1e señor Sánchez ha formulado cargos de regidores. A mi juicio debería indi­

indicación para sustituir las palabras: "o cm carse en un párrafo aparte, que es comprutible el 

pleados Diplomátieos y Consulares" por estas: cargo de alcalde rentado con el de regidor, que 

otras: "agentes diplomáticos". un regidor puede ser nombrado alcalde rentado. 

J1Jl seiior SANCHEZ GARCIA DE LA El señor CARIOLA. - Debo recordar al 

HUER1'A. - Según el número 5.0 del artículo 

72 de la Constitución Política del Estado, son 

2,tribuciones del Presidente de la República 

nombrar a su voluntad los Ministros de Estado, 
los oficiales de su ,Secl'etaría y los agentes di-
plomftticos; de modo que la frase "agentes di-

plomáticos" no envuelve el concepto que yo de-

seo se consulte. El inciso segundo habla de que 

el nombramiento de Embajadores y Diplomáti-

cos será some/tido a la aprobación del Senado. 

Entonces, 'la indicación que formulo es pa-

ra que se refiera al inciso segundo del número 

5,0 del artículo 72 de la Constitución, diciendo: 

"Embajadores y Ministros diplomáticos", 

El señor SALAS ROMO,-¿Por qué el se-

fior Presidente no ha dado por aprobado el 'in-
ciso cuarto? 

El señor OYARZUN (Presidente) .. - Go­

mo el inciso cuarto no ha merecido observación, 
Se dará por aprobado. 

Aprobado. 

En votación la indicación del' señor ::;an-
chez. 

Si no se pide votación, la daré por aproba-

da. 

'honorable Senador, que deja la palabra, que la 

Constitución Política prohibe que se nombre al­

caIde rentado a uno, de los miembros de la Cor­

poración. 
El nombramiento de alcalde rentado debe 

recaer en una persona que no desempeñe cargo 

de Regidor. 

El se\íor OYARZUN (Presidente). - Pro­

pondría a la Sala qUe diéramos por aprobada la 
idea, quedando encargada la Mesa de redactarla. 

Acordado. 

En discusión el artículo 22. 

El señor CARIOLA. - Artículo 22. No pue­

den ser simultáneamente miembros de una mis­

ma Municipa lidad los parientes consanguíneos 

o afines en línea recta, ni los colwterales que se 

hallen' dentro del segundo grado de consangui­

nidad o de afinidad. 

Si resultaren elegidas personas comprendi­

da sen esta prohibición, entrará 'la que hubiere 
obtenido mayor número de sufragios, y en caso 

de igualdad, l.a de más edad. 
1<Jsta prohibición no comprende los par-en­

tescos contraídos después de la elección. La 

muerte de la mujer antes de instalarse la Mu-

Aprobada. nicipalidad hace cesar la prohibición por afi-

El señor SECRETARIO. - Indicación del nidad. 

señor Schürmann para que se agregue en el in­
ciso final, después de las palabras "Ministros 

del Despacho", estas otras: "alcaldes municipa­
les". 

El señor GATICA. - Yo quisiera que el se­

ñor Senador, autor de esta indicación, me dije­

ra si se incluye en esta prescripción a todos los 

alcaldes o solamente a los prin~eros alcaldes. 

El señor SCHURMANN. - Mi ánimo, se­

ñor Senador, es el de incluir SOlamente a los 
primeros alcaldes. 

El señor OYARZCN (Presidente). - Rue-
.~ 

go al honorable Senador señor Schürmann, que 

precise el alcance de su indicación, porque es de. 

carácter fundamental. 

El señor SCHURMANN. - Me he propues­

to incluir en las excepciones de que trata el in­

ciso final del articulo, solamente a los prImeros 

alcaldes, señor Presidente. 

El señor GATICA. - Para determInar es-

1<JI señor MARAMBIO,-Es necesario amol­

dar este artículo al nuevo procedimiento elec­
toral. Dice el inciso segundo: "Si resultaren ele­

gidas personas comprendidas en eSlta prohibi­

ci6n, entrará la que hubiere obtenido mayor 
número de sufragios, y en caso de igUaldad, la 

de más edad", 

Es el caso absolutamente conU'ario al que 

se presenta con el voto proporcional. Por eso 

creo que es otro el camino que hay que segui~. 

Haría indicación para que se reformara en esta 

forma: 
"Si resultaren elegidas personas compren­

didas en esta prohibición, entrará, la que figu­

re en la lista que hubiere obtenido maYor núme­

ro de electores, en caso de que ambas listas hu­

bieren tenido igual número de sufragios, entra­

rá el ·candidato de mayor edad; y si ambos fI­

guran en la misma lista entrará el candidato 

que tenga preferencia en ella", 
'to debería decirse "Alcaldes rentados", Al proponer e3ta indicación, he querido que 

El señor TRUeCO. - Según la relaccIón j se siga, más o menos, el mismo sistema de la Ley 

, 
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C'==2:========================================~:~========= 
Elebtoral,parallue en lo pOSible tlo 'difiet!t El señor B'ARROS JARA. - No insisto, ho-
mucno un procedimiento de otro. nora ble Senador. 

Ea señor SÁNCHEZ ''CARCIA DE LA El señor OYÁRZttN (Presídeilte). - Como 

HtJERTA.-Pidoque se agregue el siguiente no hay ninguna irídicación sObre este inciso, lo 

inciso: ctaré llor aprobado. 

"El parentesco sobreviniente no produce in­

'habilidad"; y ese inciso 3.", en lugar de decir: 

"La muerte de la mujer", que se diga: "El fa­

llecimiento del cónyuge", 

El señor LYON. - En la indicación del ho­
norable señor Mararnbio hay que decir: "el que 

tiene más votos" en vez de: "en el lugar de pre­

ferencia" . 
El señor MARAMBIO. - Esa cuestión esUl 

sujeta a otra que hay que discutir también: si 

se vota por la lista únicaUlente, o si los electores 

tienen derecho a votos de preferencia. 

El señor YRARRAZAVAL. - Seguramente 

que nadie va a poner en la misma lista a dos 

pa'rientes próximos. 

El señor BARROS JARA. - En el inciso 

pr'imero la palabra "simultáneamente" está de-

Apro'bado. 
El señor CARIOLA. - En el inciso segun­

do cabe la indicación del serror Marambio con 

respecto a cual es 'la persona elegida. 
,Estoy de acuerdo con el ho'norable Senador 

en cuanto a que la forma como ha redactado E'l 

inciso la Comisión no guarda relación con el vo­

to proporcional. 
gl señor BARHOS ERRAZURIZ. ¿ y 

Ijar qué no resolvemos, y la redacción se dá des­

pués por la Mesa? 

El señor CARIO LA. - Pero resoh'amos en 

concreto y no dejándolo todo para después. Yo 

deseo saber y si el Honorable Senado acepta 

que, en caso que haya ,dos personas en igual­

dad de situación, se decida por, sorteo cuál es 

la elegida. 

más. Bastaría decir: "no pueden ser miembros El se'ñor OYARZUN (Presidente). La 

de una misma MunicipaHdad", etc. idea no ha sido objetada. 

El señor CAlRIOLA. - Sin embargo, si se 

suprimiera la pailabra que indica Su Señoría, po­

dría ocurrir el caso de que esta inhabilic1<ld se 

aplicara de un período a otro. Por ejemplo: si 

a mí se me elige miembro de la Municipalidad de 

Santiago en este período, con la supresión indi­

cada por el señor Barros Jara, podría enten­

derse que un hijo mío no podría ser regidor en 

el próximo período. Mientras tanto, lo que se 

quiere es que no sean miembros de una misma 

l'vIunicipaUdad simultáneamente los p'lrientes 

consanguíneos, etc. 

El señor GATICA. - Lo que se quiere de­

cir es que no pueden ser miembros de una mis­

ma Municipalidad en un mismo período. 

El señor MARAMBIO. - Yo retiro mi in­
dicación en cuanto al ¡parentesco. Y en cuanto 

a~ segundo inciso de este artículo, como va a ser 

el JUez Letrado el que va a ealifical' la elección, 

sería mejor que la 'ley determinara la preferen­

'cía y no dejarla sometida a un sorteo, que pue­

de ser brUjo. Sin embargo, si la Cámara .0Dta 
por el sorteo, yo no soy inconveniente. 

El señor OYARZUN (Presidente). - Que­

da retirada la indicación del hOnorable señor 

Márambio. 

En votación la indicación' formulada por el 
señór Sánchez. 

-:E:J señor ·CARIOLA. - ¿y por qué no vota-

1110:< arites c'l inciso primero' de este artículo? 

Parece que no háy observación sohre él, salvo 

que' el honorable señor 'Barros Jara insista en 
in;¡ irímuuaclón. 

El señor MARAMBIO. - Creo mejor la 

forma como yO 'lo he propuesto .\ .. 

El s!')ñol' OYARZUN (I'residente). - Pero 

Su Señoría había retirado su indicación. Si la 

renueva, la pondré en votación. 

El señor MARAMBIO. - La renuevo, en el 

propósito de dejar las cosas claras a fin de evi­

tar dificultades futuras. 

El señor OYARZUN (Presidente). - En 

votación la indicación del honorable señor Ma­

rambio. 

Votada la indicación, fué a,probada por la 

unanimidad de 19 Yotantes. 
-Durante la votación: 

El señor SALAS ROMO. - Yo apruebo la 

idea; la forma se puede arreglar más tarde, pro­

curando mantener la unidad de redacción. 

El señor CARIO LA. - Sí, en la misma for­

maque dice el señor Salas Romo. 

-Después de la Yotaclón: 
El señor OYARZUN (Presidente). - En 

votación el inciso tercero. 
El señor CARIOLA. - Aquí hay una indi­

cación del honorable señor Sánchez para hacer 

dos modificaciones al inciso. 

El señor OYARZU~ (Presidente). - Si no 

hubiere oposición, daría por aprobada la indic¡¡,­

ción del señor Sánchez. 

Aprobada. 
Queda aprobado el artículo. 

El señor CAIÜOLA. - Artículo 23: "Él car­

go de regidor es gratuito, y nadie pOdrá eXcu­

sanie de ejercerlo, sino: 
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1.9 Por tener sesenta años d~ edad; E\ señor VIDAL GARCES. - Hoy llU! CA.-
2.9 Por tener atgún defecto naico o adole- :maras no califican la elecciÓn de SUB miem-. 

cer de alguna grave enfermedad que impida el bro.~. 

ejercicio habitual del cargo; y El señ'lr aONCHA (d'ln Luis Enriq.ue). -

3.9 ' Por cambi'l d.e residencia a un lugar Las calificaci'lnes de l'ls parlamentarios sehac:!¡t 

distante más de cincuenta kl!6metr'ls de la cabe- :generalmente c'ln criteri'l polític'l y se c'lmetían 
Icera del Municipio." 

La n'lvedad que hay es la intr'lducción del 
númer'l 3.'l, hecha a indicación del señor Gu­
tlérrez. 

El señ'lr BARROS ERRAZURIZ. - Núme­
ro que le quita su carácter de concejil al cargo 
.de regidor, porque el que no quiere ser munici­
pal, se va a otra parte. 

El señor CARIOLA. - En el ntlmero 1" se 

p'ldría decir: "Por tener más de sesenta. años de 

edad". 

El señor OYARZUN (Presidente). - Se da­

ría por aprobado el artícul'l con la ·m'ldificación 

pr'lpuesta. 

grandef! injusticias. 
Frlrmul'l indicación para que la calificación 

de las elecciones de municipales se haga en la 

misma forma de antes, o sea, p'lr la propia Mu­

nicipalidad. 

El ",eño!' SALAS ROMO.-El honorable se­

fior Marambi'l me hiz'l el encargo de formular 
indicaci.(jn 'para agregar un inciso segundo que 
diría: "En los <dePartamentos que hubiere más 

de un juez -civíl de mayor cuantía, esta ca'lifi­

cación deberá hacerfa el que hubiere esta-do 

de turno el día de 'la ele<:ción, y será a este 

Juzgado al cual la Junta Escrutadora Depar­

mental deba remitir la copia del acta a que 

Bl señor TReCCO. - Parece que algunos se refiere ell artículo". 

señores Senad'lres "'ltarían en contra del núme' El señ'lr OY'AR2JlJN, (Presidente). - En 
ro tercero. 

El señor BARROS ERRAZURIZ. - Yo, 
desde lueg'l, votaría en contra de ese número, 

porque c'ln ausentarse algunos días la pel"Sona, 

del lugar de la Municipalidad, se acabaría t'ld'l. 
El señor CARIOLA. - Es qu.e se entendería 

que sería por E'l cambi'l de d'lmicilio, no só'lo <1E' 

residencia. 
El señ'lr OYARZUN (Presidente). - Se va 

a votar la indicación. para suprimir el ntlmero 

disc:.¡sión la indicación. 

El señ'lrSCBiURiMiAl..'<1N. - Me parece, 51\­

fíot" P,'esidente, que en este artlcul'l calza la' 

indicación ,que había formulado anteri'lrmente. 
El señor OYIA'RllJUlN, (\Presidente). - Ofrez­

co la palabra. 
En votación la índicación. 

Se va a votar primeramente la indicación 

del hOl"lorable señor Concha, d'ln Luis E'nrLque. 

El señor SECRETARIO. - Indicación del 

3.9 h'lnorable se11'lr Concha, para. que sea la propia 

-Recogjda la. votaQión. resulútr9n 15 votos municipalidad la 'que haga la calificaciÓn de la 
POI' la afh'ma.tiva, y 4 por la· negativa., 

El señor OYARZUN (Presidente). - Queda 
suprimido el 3:9 y aprobado el artícul'l, p'lr n'l 

haber otras indicaci'lnes. 

Elseñ'lr CARIOLA.· - En el artículo 24 del 

informe de la COmisión, q\l.e dice: "C'lrresp'lnde 
al Juzgado de Letras en 10 Civil calificar la elee­

lCión de los regid'lres de. las Atunidpalidades del 
Departament'l". 

En este artículo no hay nada nuevo. Sólo M 

establece en forma más clara el proceso el.ec­

toral del sistema antiguo. 

El señ'lr CONCHA.. (dol'l. Luis, En·r.iqufl'). -

De.man~T4que con este artfwuJo vt¡.lnOS a ir en. 
eon.tra dI!! l'ls principiosgjlnerfl,les, haciendo ·que 
las· Municipal;id9,deSi., nQ califiquen la el~cción de 

sus miembr'l,.. 

Se dice que este sistema ha sido adoPt.ado .en 
vi!'lta de los err'lres cometidos p'lr los mul'!¡ci~ 

pios al hacer la~ calificaciOnes; .PN'O. si esta ca~ 
lifi",ación la entl"!",gamos al jue.:\ de letra$ .del d~­

p".rtamento, IOl!> err'lres se;:á.n .mayo,es. 

elección. 

-DilH'IUU.C la votación: 

l'Jlseñ'lr SALAS ROMO.-Hay que formar­
se concept'l cabal antes de votar lo que se ha 

propuesto. Se dice que 'la elección debe tener 

lugar el pri'mer D'lming'l de Abril del añ'l en 
que debe em,pezar la nueva Municipalidad y 

que ei Juez dEl LetrAS calificará estas elecciones 

ante,,!' dtH primer Doming'l de May'l. 
Y-o dudo' que 'l'ls jueces alcancen, en tan cor­

to espaci'l de tiemp'l, a fallar estas cu~tiones 

elect'lrales. porlque· hay que c'lnsiderar que los 
recurSf)s.'que ~ emplearán en f(}rma tan abul'l­
dante Y. 'va,l'm.d;a. Sobl"e tod'l, habria que espe­

ralO. 1a, res.olución del tl"ibunal superior para que 
los regid'lres pudieran entral' a desempeftar. SU!!! 

funeillnes. 
SAría lamentable, sin duda, que siguiera OCil­

rni.mdo, con el pr,'lcedim¡ento que se pronqfl~" 

jlue qaS! calificaci'lnes se hicieran c'ln un cri­

terio. tlR poco separad" de,1a,.jUI\~icla. Pero.,ntl 



636 SENA'bo 

va a h¡tber otro. remedio, por 'que si se confía esta 
labor al Juez ae Le·tras, las Municipalidades no 

"Durante el plazo fatal. de ocho días, con­

tados oesde el día en que termine el escruti-
van a entrar en funciones el 'primer Domin- nío ~general de la elección de Municipa;lldades, 

go de Mayo. cu:tlquiera del pueblo podrá reclamar presen­

En virtud de esta consideración, me veo tanJo por escrito sus reclamaciones al Secreta-
forzado a acePtar la indicadón del honorable 
señor Concha. 

El señor V1IDAL GA'ROES. - No, señor Pre­
sidente. porque el inconveniente señalado se pue­
de subsanar. 

¡El señor SANC:HBZ G. DE LA H.-Voto que 
sí. para que pueda constituirse la Municipalidad. 

Resultaron 9 votos por la afirmativa, 9 por 

.. negativa y 2 abstenciones. 

El señor OYARZUiN, (Presidente). - Se va 
11 repetir la votación. 

.. 
-Repetida la votación, resultaron 8 votos 

por la afb"mativa. y 12 po)," la negativa. 

El señor OYARlZU1N, (Presidente). 
da rechazada la indicación. 

Que-

Se va a votar la indicación del señor Ma­
rambio, formulada 'Por el señor Salas Romo, 
que dice así: "En los departamentos que hu­
biere más de un Juez de Letras de Mayor Cuan-

tía, esta calificación deberá hacerla el que hu­
biese e-stado de turno el día ·de 'la elección, y 
será a este Juzgado al cual la Junta Escruta­
dora Departamental deba remitir copia del acta 
a que se refiere e'l articulo .... ". 

El sefior BlAJRROIS JA.RA. - Deseo saber, 
si aquí hay apeladón. 

El señor SILV:A OOlRTES. - Eso es abso­
lutamente necesario. 

El señor s.NLAJS ROMO. - Viene más ade­
lante. 

El señor OYlAJR21UN, (Presidente). - Si no 

se pide votación. se dará por aprobada la indi­
cación del señor Marambio. 

Aprobada. 

lSe va a votar la indicación del SE'ñor Schür­
mann, pa.ra agregar al final del inciso primero 
la, ~iguiente frase: "y conocer de las inhabi­
lidades que sobrevinieren'~ . 

. El señor OARIOLA. - ¿No aceptaría el 

rio JUdicial, acompañadas de 10s documentos o 
comprobantes que tuviere a bien. El Secretario 

pondrá cargo al esc.rito y dará recibo. 

Dentro de las veinticuatro horas siguientes 

al pla7.o señalado, el Secretario publicará en un 
periódico de la 'ló·caU'dad; la nómina de las re­

clamaciones .presentadas, 'por comunas, y la co­
locará, al mismo tiempo, en un 'ugar visible 
en su ofIcina". 

El señor SALAS RJOMO. - El señor Ma­
ramb:o me ha pedido hacer indicación, en su 

nombre parCl. redactar este articulo en los tér­
mCinos Siguientes: 

"Durante el plazo fatal de ocho dfas conta­

dos ilesde aquel en que termine el escrutinio 

generai de la elecpión de. Municipalidades, cual. 
quiera del pueblo podrá reclamar. por eserlto, 
de esa e1ección, presentando sus reclamaciones 

al Secretario Judicial acompañadas de los do­

cumentos o comprobantes ·que eatime del caso. 
El Secretario pondrá cargo al mérito y dará 

recibo .. 

"Dentro del mismo plazo y en la misma for­

ma, debe!'án presentarse las ~.olicitudes de iDha-

billdad y de excusa". 

Desearía decir una pocas palabras sobre el 
artículo y la modificación propuesta. 

El señor OY.ARZiUiN, (Pre6idente). - Como 
va a dar la hora, quedará, Su Señorfa con la pa­

labra para la sesión próxima. 

Tabla de fácil des¡»ooho 

El sefior SEORETlARIO. - El señor Pre­
s'dente anuncia para la tabla de fácil despa­

cho de la sesión próxima, los siguientes nego­
ciDs: 

Proyecto de acuerdo remitido por la Cáma-
honorab.le señor ,Schürmann que al final de estE' ra de Diputados sobt'e permisos a la inatltu('ión 

párraf'c seconsu}tara la idea que propone'? clenü1Ylinaila "Sociedad de Berieficencla de Da­

El señor SOHURlMAN"N . ..:.... No tengo ineon- mallo gspañola.... para conservar la posesión .'le 
ven!ente. un bien rf.tz. 

El señor OYARztTN, (Presidente). ..:.... En~. 

tonces queda aprObada la indicación del sel'íor 

Sc}türmannpara colocarla al Ifin.al dE' estE' pá­

r-rafo .. 

Artículo 25 

Mensaje de Su 'Excelencia el Presidente dE' 

la Repúiblica en que propone algunas modi.fica­
dones ~: los artícu¡';s que se indk~n de la ley dI'? 

.0r,!l'a1úzacióIl ' y Atribuciones de ¡al;; TribunaIM,. 
d,e .i5 ,de Octubre (le 1875. 
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Informe de la Comisi6n del Constitución, El señor OYARZUN, ('Presidente). - Se le-Le~islaci6n y justicia llicerca de la consulta hecha vanta la sesión. 
al Senado por los honorables Senadores señores 
Gatlca y Sánchez García de la Huerta, sobre si Se levantó la sesión. 
existe o no incompatibilidad entre los cargos de 
Senador y Consejero de los Ferrocarríle<> del IDs­
tado. 

Antonio Orl'ego Barros, 
Jefa de Redacción. 


